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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 2.930/2010

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Número 2 de

Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm.

798/2009, sobre Social Ordinario, a instancia de JUSTINO HER-

NANDEZ GONZALEZ contra PROYECTOS CONSTRUCCIO-

NES REUNIDOS S.A., RESUR 2030 S.L. y ADMON CONCUR-

SAL DE PRO YECTOS CONSTRUCCIONES REUNIDOS S.A.,

en la que con fecha 16/02/10 se ha dictado SENTENCIA cuyo fa-

llo es del tenor literal siguiente:

«FALLO

Estimo la demanda rectora de este proceso, declarando el de-

recho que asiste a D. Justino Hernández González a percibir las

cantidades y por los conceptos reseñados en esta resolución,

condenando a la empresa Resur 2030 S.L. a abonar al trabaja-

dor la cantidad de 4.139’72 euros, incrementados con el recargo

por mora en los términos especificados en el fundamento de de-

recho segundo de esta sentencia, declarando asimismo la res-

ponsabilidad solidaria de la empresa Proyectos Construcciones

Reunidos S.A. de la cantidad de 1.584’61 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, indicándoles

que no es firme y haciéndoles saber que contra la misma cabe in-

terponer Recurso de Suplicación, para ante la Sala de lo Social

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que deberán

anunciar por escrito o por simple comparecencia ante este Juzga-

do de lo Social dentro del plazo de cinco días contados desde el

siguiente al de la notificación de esta sentencia, todo ello de con-

formidad con lo previsto en los artículos 187 y siguientes de la vi-

gente Ley de Procedimiento Laboral, con la advertencia de que

quien pretenda interponer el citado recurso y no ostente la condi-

ción de trabajador o causahabiente suyo o la cualidad de benefi-

ciario de la Seguridad Social, deberá acreditar haber depositado

en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en

el Banco BANESTO oficina Avenida Conde Vallellano, nº 17 de

Córdoba, con el nº 1445.0000-65 (nº expediente y año), la canti-

dad objeto de la condena, a cuyo fin deberá personarse en la Se-

cretaría de este Juzgado; pudiendo sustituirse la consignación en

metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que

deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista; y

la cantidad de 150’25 euros en concepto de depósito para recu-

rrir, indicando en ambos casos número de expediente y año.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- La sentencia que precede ha sido leída y pu-

blicada por el Ilmo. Sr. Magistrado de lo Social que la suscribe es-

tando celebrando audiencia pública. Doy fe».

Y para que sirva de notificación en forma a RESUR 2030 S.L.,

cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente

edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, con la prevención de que las demás resoluciones que

recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados

del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o

sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras

para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 8 de marzo de 2010.— La Secretaria Judicial,

Victoria A. Alférez de la Rosa.
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